
El Tribunal una vez realizada la valoración de los

ejercicios, el número de plazas que coincida con las

plazas convocadas serán considerados "aptos" y

los demás serán "no aptos".

TEMARIO

ANEXO II

PARTE GENERAL

1. Derechos fundamentales y libertades públicas

I: Derecho a la vida e integridad. Libertad ideológica,

religiosa y de culto. Derecho a la libertad y seguri-

dad. Derecho al honor, a la intimidad personal y

familiar y a la propia imagen. La inviolabilidad del

domicilio y el secreto de las comunicaciones. La

libertad de residencia y de circulación. El derecho a

la libertad de expresión reconocido en el artículo 20

de la Constitución.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas

II: Derecho de reunión. Derecho de asociación.

Derecho a la participación en los asuntos públicos y

al acceso a funciones y cargos públicos. La tutela

judicial efectiva y la prohibición de indefensión. La

imposición de condena o sanción del artículo 25 de

la Constitución, sentido de las penas y medidas de

seguridad. Prohibición de tribunales de honor. El

derecho a la educación y la libertad de enseñanza.

Derecho a la sindicación y a la huelga, especial

referencia a los miembros de las Fuerzas y Cuerpos

de Seguridad. Derecho de petición.

3. El acto administrativo. Concepto. Elementos.

Clases. La validez de los actos administrativos;

nulidad y anulabilidad. Notificación de actos admi-

nistrativos. Cómputo de plazos. Recursos adminis-

trativos. Alzada y reposición; el recurso extraordina-

rio de revisión.

4. El procedimiento administrativo. Concepto y

principios generales. Clases. Los interesados. La

estructura del procedimiento administrativo.

5. El Estatuto de Autonomía de la Ciudad de

Melilla. Organización institucional: Asamblea, Pre-

sidente y Consejo de Gobierno.

6. El Reglamento de Organización Administrativa

de la Ciudad Autónoma de Melilla. Reglamento de

Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma

de Melilla.

7. La licencia municipal. Tipos. Actividades

sometidas a licencia. Tramitación.

8. Función Pública Local. Su organización.

Adquisición y pérdida de la condición de funciona-

rio.

9. Derechos, deberes e incompatibilidades de

los funcionarios. Situaciones administrativas.

ANEXO II

PARTE ESPECIAL

10. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de

Seguridad.: Disposiciones Generales. Principios

básicos de actuación. Disposiciones estatutarias

comunes. Régimen disciplinario.

11. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de

Seguridad.: Funciones de la Policía Local.

12. Reglamento de la Policia Local de la Ciudad

Autónoma de Melilla

13. Régimen disciplinario de la Policía Local.

Régimen de incompatibilidades. Retribuciones.

14. La Policía Local como instituto armado de

naturaleza civil. Legislación aplicable sobre arma-

mento. El uso de armas de fuego.

15. La actividad de la Policía Local como Policía

administrativa I: consumo, abastos, mercados.

Reglamento de venta ambulante.

16. La actividad de la Policía Local como Policía

administrativa II: Espectáculos públicos y activida-

des recreativas y establecimientos públicos. Re-

glamento regulador de los usos y condiciones de

los locales de espectáculos y reunión de la Ciudad

Autónoma de Melilla.

17. La actividad de la Policía Local como Policía

administrativa III: Urbanismo. Infracciones y san-

ciones. La protección ambiental: prevención y

calidad ambiental, residuos y disciplina ambiental.

18. Los Planes de Emergencia. Coordinación

de todas las Administraciones. Actuación policial.
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